
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2019-00087-00 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
La medida de embargo de remanentes decretada por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Armenia, dentro del proceso EJECUTIVO promovido por DIEGO 
FERNANDO MARTINEZ RESTREPO, en contra del común demandado y radicado al 
Nro. 63001400300720190076500, NO SURTE EFECTOS LEGALES, por existir otra 
medida de igual naturaleza decretada con anterioridad. Líbrese la comunicación 
respectiva. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
  
 
 
LMGR 
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